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  Financiación de la cuenta de apoyo para las operaciones 
de mantenimiento de la paz, de la Base Logística de las 
Naciones Unidas en Bríndisi (Italia) y del Centro Regional 
de Servicios de Entebbe (Uganda) 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

1. La presente nota se ha preparado de conformidad con los procedimientos de 

prorrateo aprobados por la Asamblea General en su resolución 50/221 B y su 

resolución sobre la financiación del Centro Regional de Servicios de Entebbe 

(Uganda) (A/C.5/77/L.44). En el anexo se indican los recursos que debe aprobar la 

Asamblea con respecto a cada misión de mantenimiento de la paz, incluidas las partes 

que les corresponden en el prorrateo para financiar la cuenta de apoyo, la Base 

Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi (Italia) y el Centro Regional de 

Servicios.  

2. Una vez que la Asamblea General haya adoptado las medidas pertinentes 

respecto de las recomendaciones de la Quinta Comisión, se publicará una nota sobre 

el monto de los recursos aprobados para todas las operaciones de mantenimiento de 

la paz. 

3. Se solicita a la Quinta Comisión que tome nota de la presente nota.  

https://undocs.org/es/A/RES/50/221
https://undocs.org/es/A/C.5/77/L.44


 

 

A
/C

.5
/7

7
/3

1
 

 

2
/3

 
2

3
-1

2
6

0
3

 

Anexo 
 

  Consignación que deberá aprobar la Asamblea General para las operaciones de mantenimiento 

de la paz para el período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024 
 

 

(Dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Consignación que deberá aprobar la Asamblea 

General (sin incluir la cuenta de apoyo, la Base 

Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi 

(Italia) ni el Centro Regional de Servicios de 

Entebbe (Uganda))a  

Parte correspondiente del prorrateo para financiar  

 Consignación total  Cuenta de apoyo   

Base Logística de las 

Naciones Unidas en Bríndisi 

(Italia)  

Centro Regional de Servicios 

de Entebbe (Uganda) 

Cifras brutas 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal Porcentaje  Cifras brutasb  

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal Cifras brutasc 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal Cifras brutasd  

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal Cifras brutas 

Ingresos en 

concepto de 

contribuciones 

del personal 

            
FNUOS   69 314 200   1 721 800  1,40  5 347 900   419 000   917 500   90 200  – –  75 579 600   2 231 000  

FPNUL   537 367 000   17 086 900  10,82  41 460 000   3 248 100   7 113 100   699 200  – –  585 940 100   21 034 200  

MINURSO   64 559 200   2 620 800  1,30  4 981 000   390 200   854 600   84 000   619 500   69 300   71 014 300   3 164 300  

MINUSCA  1 145 558 700   17 015 200  23,07  88 384 400   6 924 400   15 163 800   1 490 500   10 991 700   1 229 200  1 260 098 600   26 659 300  

MONUSCO  1 064 353 200   27 329 100  21,43  82 119 100   6 433 500   14 088 900   1 384 900   10 212 600   1 142 000  1 170 773 800   36 289 500  

UNFICYP   56 225 300   2 590 500  1,13  4 338 000   339 900   744 300   73 200  – –  61 307 600   3 003 600  

UNISFA  287 220 900   3 923 500  5,78  22 160 200   1 736 100   3 802 000   373 700   2 755 900   308 200   315 939 000   6 341 500  

UNMIK  40 666 500   4 154 600  0,82  3 137 600   245 800   538 300   52 900  – –  44 342 400   4 453 300  

UNMISS 1 148 836 500   29 758 400  23,14  88 637 400   6 944 300   15 207 100   1 494 700   11 023 100   1 232 600  1 263 704 100   39 430 000  

UNSOS   551 590 900   8 110 000  11,11  42 557 400   3 334 100   7 301 400   717 700   5 292 600   591 900   606 742 300   12 753 700  

 Total 4 965 692 400   114 310 800  100,00  383 123 000  30 015 400  65 731 000  6 461 000  40 895 400  4 573 200 5 455 441 800   155 360 400  

 

(Las notas figuran en la página siguiente) 
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(Notas del cuadro) 

______________ 

Abreviaciones: FNUOS = Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación, 

FPNUL = Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, MINURSO = Misión de 

las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental, MINUSCA =  Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana, MONUSCO = Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Democrática del Congo, UNFICYP = Fuerza de las Naciones Unidas para el 

Mantenimiento de la Paz en Chipre, UNISFA = Fuerza Provisional de Seguridad de las 

Naciones Unidas para Abyei, UNMIK = Misión de Administración Provisional de las 

Naciones Unidas en Kosovo, UNMISS = Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur, y 

UNSOS = Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo en Somalia.  
 

 a  Excluye la autorización para contraer compromisos de gastos para la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA).  

 b Estimación aprobada de los gastos de la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz por un monto de 387.808.200 dólares, una vez deducidos un saldo 

no comprometido de 3.009.300 dólares y otros ingresos por un monto de 1.675.900 dólares 

con respecto al ejercicio económico 2021/22.  

 c  Estimación aprobada de los gastos de la Base Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi 

por un monto de 65.977.500 dólares, una vez deducidos un saldo no comprometido de 

73.000 dólares y otros ingresos por un monto de 173.500 dólares respecto del ejercicio 

económico 2021/22.  

 d  Estimación aprobada de los gastos del Centro Regional de Servicios de Entebbe por un 

monto de 43.647.400 dólares, una vez deducidos un saldo no comprometido de 520.900 

dólares y otros ingresos por un monto de 102.300 dólares respecto del ejercicio económico 

2021/22, menos un monto de 2.128.800 dólares con respecto a la parte que corresponde a las 

misiones políticas especiales, que se financiará con cargo a la sección 3 (“Asuntos 

políticos”) conforme a lo que apruebe la Asamblea General en el contexto del proyecto de 

presupuesto por programas para 2024. El monto de 40.895.400 dólares se prorrateará entre 

las misiones de mantenimiento de la paz a las que el Centro presta servicios: MINURSO, 

MINUSCA, MONUSCO, UNISFA, UNMISS y UNSOS, con excepción de MINUSMA 

(véase la nota “a”).  

 


